
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor LUIS
ALBERTO DEHOYOS BAÑOS identificado con Cédula de Ciudadanía
1066174502, se inscribió en nuestro servicio el día 04/02/2014.

El presente certificado se genera el día 14/02/2023, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.
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El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
C.C. 1066174502

Asistió a la capacitación en Normatividad Sanitaria de Alimentos, Trámites de Autorización Sanitaria y

Rotulado General, realizada el 27 de Noviembre con una intensidad de 6 Horas.

https://www.invima.gov.co
https://www.invima.gov.co
https://www.invima.gov.co
https://www.invima.gov.co
https://www.invima.gov.co


S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1066174502

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
INTERMEDIO

Código: 240201056 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en MONTERÍA. A los cinco (5) días del mes de Noviembre de dos mil veintidos (2022)

ALFONSO MARIO CORREA NAVARRO
Subdirector CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CÓRDOBA

REGIONAL CÓRDOBA

1453265 - 05/11/2022
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 5 de Noviembre de 2025

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
952300240201056221CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1066174502

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación E- learning de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
INTERMEDIO

Código: 240201081 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en MONTERÍA. A los cinco (5) días del mes de Noviembre de dos mil veintidos (2022)

ALFONSO MARIO CORREA NAVARRO
Subdirector CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CÓRDOBA

REGIONAL CÓRDOBA

1453382 - 05/11/2022
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 5 de Noviembre de 2025

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
952300240201081221CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación
ELABORACION DE RECURSOS DIDACTICOS PARA LA EJECUCION LA FORMACION PROFESIONAL

INTEGRAL
con una duración de 96 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los veintiun (21) dias del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

DORIS CRISTINA GUEVARA ARMENTA
Subdirectora (E) 

CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN GRAFICA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

77502198 - 21/09/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9217002382222CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

UTILIZACION DE HERRAMIENTAS TIC EN LA ORIENTACION DE PROCESOS FORMATIVOS
con una duración de 80 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Montería. a los siete (7) dias del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

76336534 - 07/08/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002352395CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

DESARROLLO CURRICULAR EN LA FORMACION PROFESIONAL A TRAVES DE LAS DIDACTICAS

con una duración de 120 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Montería. a los veintiseis (26) dias del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

74447501 - 26/05/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002299428CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación
PLANEACION DE ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS Y TECNICAS DIDACTICAS PARA LA FORMACION

PROFESIONAL INTEGRAL
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Cartagena. a los trece (13) dias del mes de abril de dos mil veintiuno (2021)

YENY LINEY ROMERO OCHOA
Subdirectora 

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 
REGIONAL BOLÍVAR

73831508 - 13/04/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9304002284280CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2021.04.14 09:25:31



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

ASESORIA PARA EL USO DE LAS TIC EN LA FORMACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Medellín. a los once (11) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021)

ANGELA MARIA VALDERRAMA VELEZ
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

72992477 - 11/03/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9301002261702CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2021.03.18 23:14:51



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Montería. a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil veintiun (2021)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

72194257 - 09/02/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002238528CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2021.02.23 18:27:48



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación
FUNDAMENTACION PEDAGOGICA DE LA FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL EN EL ENFOQUE PARA EL

DESARROLLO COMPETENCIAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Montelibano. a los veintiseis (26) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

70329407 - 26/11/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002180965CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.03 16:23:51



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

ELABORACION DE PULPAS, JUGOS, NECTARES Y REFRESCOS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Sincelejo. a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020)

MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
DIRECTOR REGIONAL 

CENTRO DE LA INNOVACION, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS 
REGIONAL SUCRE

68326661 - 31/08/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9542002132024CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL DESEMPEÑO DEL INSTRUCTOR SENA
con una duración de 96 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Montería. a los cinco (5) días del mes de julio de dos mil veinte (2020)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

67058025 - 05/07/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002105585CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2020.07.15 08:42:19



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y VERDURAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Campoalegre. a los veintiseis (26) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020)

CANDIDO HERRERA GONZALEZ
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE FORMACION AGROINDUSTRIAL 
REGIONAL HUILA

67064554 - 26/05/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9116002106260CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

CONSTRUCCION DE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INTEGRANDO TIC
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Ibagué. a los cuatro (4) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020)

JORGE ENRIQUE MONTEALEGRE HERNANDEZ
Subdirector 

CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION 
REGIONAL TOLIMA

66352642 - 04/05/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9226002093581CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2020.05.07 17:23:18



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

PRODUCCION DE DERIVADOS LACTEOS BASICO
con una duración de 120 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Chinu. a los trece (13) días del mes de abril de dos mil veinte (2020)

JOSE NICOLAS BARRIOS SIERRA
Subdirector 

CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGIA EL PORVENIR 
REGIONAL CÓRDOBA

65993394 - 13/04/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9115002079973CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1066174502

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Manipular alimentos de acuerdo con normatividad vigente. - NIVEL INTERMEDIO
Código: 290801023 - Versión: 2

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en MONTERÍA. A los diecinueve (19) días del mes de Marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE NICOLAS BARRIOS SIERRA
Subdirector CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA - EL PORVENIR

REGIONAL CÓRDOBA

754157 - 19/03/2020
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 19 de Marzo de 2023

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
911500290801023CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS
Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

INCORPORACION DE ACTIVIDADES STEAM COMO APOYO A LA FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL.

con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Montería. a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

62217302 - 14/09/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523001957071CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
2019.10.07 10:22:51



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

PLANEACION PEDAGOGICA DE LA FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Montería, a los once (11) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

59540574 - 11/07/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523001879169CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.07.29 15:24:18



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

PREPARACION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y VERDURAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Rionegro, a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019)

JORGE ANTONIO LONDOÑO
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE LA INNOVACIÓN, LA AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN 
REGIONAL ANTIOQUIA

59506971 - 06/06/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9503001884947CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
JORGE ANTONIO LONDONO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS 
Con Documento de Identidad No 1066174502

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN PEDAGOGÍA PARA PROFESIONALES NO LICENCIADOS
MEDELLIN - 22 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 25 DE ENERO DEL 2019

Registrado en el Libro de Actas No 0020190125

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 190125A



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

PEDAGOGIA HUMANA.
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Cúcuta, a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS ALFONSO LAZARO CAÑIZARES
Subdirector (E) 

CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER

55924375 - 05/12/2018
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9537001780940CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
LUIS ALFONSO LAZARO CANIZARES
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.12.07 08:03:01



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1066174502

Cursó y aprobó la acción de Formación

TECNICAS PARA LA PREPARACION DE DERIVADOS CARNICOS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Riohacha, a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SUBDIRECTOR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y ACUICOLA 
REGIONAL GUAJIRA

54595707 - 06/09/2018
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9524001743023CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS CARNICOS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Rionegro, a los doce (12) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018)

JORGE ANTONIO LONDOÑO
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE LA INNOVACIÓN, LA AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN 
REGIONAL ANTIOQUIA

52390854 - 12/06/2018
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9503001680874CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
JORGE ANTONIO LONDONO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

INCORPORACION DE HERRAMIENTAS TIC COMO APOYO A LA FORMACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Montería, a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

45285171 - 08/09/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523001460079CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.09.12 12:12:01



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS LACTEOS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Campoalegre, a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil diecisiete (2017)

CANDIDO HERRERA GONZALEZ
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE FORMACION AGROINDUSTRIAL 
REGIONAL HUILA

45317048 - 25/07/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9116001471927CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
CANDIDO HERRERA GONZALEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

PRODUCCION DE DERIVADOS LACTEOS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Armenia, a los cinco (5) días del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017)

NESTOR JIMENEZ SERNA
SUBDIRECTOR 

CENTRO AGROINDUSTRIAL 
REGIONAL QUINDÍO

43039138 - 05/05/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9120001405232CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
NESTOR JIMENEZ SERNA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

ORIENTACION DE LA FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 80 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Montería, a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil diecisiete (2017)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

38783328 - 31/01/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523001270881CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO DE ESTRATEGIAS DIDACTICAS PARA LA FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL
con una duración de 50 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Montería, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil dieciseis (2016)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

40949866 - 07/12/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523001338036CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.12.12 15:21:28



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Montería, a los dieciseis (16) días del mes de noviembre de dos mil dieciseis (2016)

AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

39796952 - 16/11/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523001289110CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
AURA JOSEFINA MIRANDA MENDOZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.11.21 09:00:19



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación
APLICACIÓN DE PROCESOS BIOTECNOLOGICOS EN LA PRODUCCIÓN DE DERIVADOS CÁRNICOS

MADURADOS.
con una duración de 50 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de octubre de dos mil quince (2015)

MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
DIRECTOR REGIONAL 

CENTRO DE LA INNOVACION, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS 
REGIONAL SUCRE

31093813 - 13/10/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9542001054766CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

ELABORACION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015)

MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
DIRECTOR REGIONAL 

CENTRO DE LA INNOVACION, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS 
REGIONAL SUCRE

30735805 - 04/09/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9542001047737CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

Con Cedula de Ciudadania No. 1.066.174.502

Cursó y aprobó la acción de Formación

HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS.
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Sincelejo, al primer(1) día del mes de julio de dos mil quince (2015)

MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
DIRECTOR REGIONAL 

CENTRO DE LA INNOVACION, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS 
REGIONAL SUCRE

27582346 - 01/07/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
954200957246CC1066174502C.

Firmado Digitalmente por
MARCO EUGENIO GOMEZ ORDOSGOITIA
8999990341
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2015.07.03 12:49:04



 
 
 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual f orma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL FONDO COLOMBIA EN PAZ 
CERTIFICA 

 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 594 de 2022, suscrito con LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1066174502 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: ““EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS COMO PROFESIONAL 
TEMÁTICO, REALIZANDO ANÁLISIS DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD SECTORIALES, LAS 
PROPUESTAS DE MODELOS PRODUCTIVOS EN LOS COMPONENTE DE HUERTA CASERA, 
AUTOABASTECIMIENTO Y SEGURIDAD ALIMENTARIA, LAS PROPUESTAS DE MODELOS 
PRODUCTIVOS EN LOS COMPONENTES DE PROYECTOS PRODUCTIVOS DE INGRESOS RÁPIDOS 
Y OTRAS PROPUESTAS DE MODELOS PRODUCTIVOS A LARGO PLAZO, IDENTIFICANDO LAS 
ALERTAS, HACIENDO LAS RECOMENDACIONES PARA FORTALECER LAS VENTAJAS 
COMPARATIVAS SECTORIALES Y DISMINUYENDO LOS RIESGOS PROPIOS EN LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS RURALES, CON EL RESPECTIVO SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS DE LOS 
COMPONENTES PAI” 
 
Fecha de Inicio: 28/11/2022 
Fecha Finalización Contrato: 07/02/2023 
 
Valor del Contrato: $ 14.350.000 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciséis 
(16) días del mes de febrero de 2023. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 
 

DIRLEY JOHANA GUERRA RICARDO 
Profesional Senior CPS 

 
Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Técnico Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 – TELEFONO: 7946566 EXT 4165 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
mailto:alvaro.riveros@consorciofcp.com.co
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE 
CÓRDOBA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.066.174.502, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato prestacion de servicios regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.3252860 de 17 de enero de 2022. 
 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO Y APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO RURAL EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA ENMARCADA EN LOS LINEAMIENTOS DE PROGRAMA SENA 
EMPRENDE RURAL PARA EL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA EN EL AREA 
DE EMPRENDIMIENTO EN EL PROCESAMIENTO ARTESANAL DE DERIVADOS DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS, (NEGOCIO RURAL).  FORTALECIMIENTO EN TRANSFORMACIÓN DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS (FORTALECIMIENTO). 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 14 de febrero de 2022. 
 
Fecha de terminación de contrato: 10 de diciembre de 2022. (EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN). 
 
Término de Ejecución: 9 MESES Y 26 DIAS. 
 
Valor: TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHO PESOS MCTE ($ 38.139.008). 
 
Obligaciones especificas del Contratista:  
De la formación:  
1. Apoyar los procesos de planeación de la oferta formativa de las actividades relacionadas con la 
formación para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los lineamientos entregados 
por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
2. Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento integral de los procesos de 
formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas adaptadas a 
las condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con materiales de formación cuando 
aplique.  
3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos", bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con los 



Certificación No. 105 -2022.                    

                               
 

                                                                              Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección Regional SENA Córdoba  
                                                      Av. 24 y 27 con Circunvalar Montería - Córdoba. - PBX (57 1) 5461500 
                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03    Pág. 2 

 
 

procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y los lineamientos de la Dirección 
de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de 
trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA entre ellos 
Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del 
contrato y al Dinamizador Rural de Centro del programa SER de su Centro de Formación o quien 
cumpla sus funciones. 
5. Articular con los servicios institucionales como SENNOVA y AGROSENA en beneficio de los 
aprendices y emprendedores del programa SER de acuerdo con las orientaciones del Dinamizador 
Rural de Centro. 
 
6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 
formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en 
el marco de su objeto contractual. 
7. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación. 
8. Entregar información con calidad y oportunidad para la creación de la unidad productiva resultado 
de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales, así 
como la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los 
aprendices de la línea de empleabilidad.  
9. Apoyar las jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las necesidades de la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento y la Subdirección de Centro. 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
10. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 según 
corresponda con veracidad y calidad. 
11. Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de comercialización 
(incluyendo mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera, así como las 
actividades de fomento realizadas por los Centros de Desarrollo Empresarial. 
12. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 
Dinamizador Rural de Centro y la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
13. Articular con el instructor de emprendimiento en las formaciones de negocios rurales para la 
construcción del modelo de negocios con los aprendices, así como la creación de unidad productiva 
cuando corresponda.    
14. Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos generados en las actividades 
relacionadas con la formación para el trabajo en emprendimiento.   
15. Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 
formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo, previa designación del supervisor. 
16. El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del programa 
SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso. 
17. OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS 
 De apoyo a la empleabilidad: 
Realizar acciones de formación para la ocupación rural 
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Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa 
SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 
Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 
establecido para este fin. 
18. Comunicar al Supervisor del contrato en un plazo no inferior a quince (15) días hábiles las 
anomalías, inconsistencias, novedades del Contrato (Cesion-Terminacion), en el caso de la 
terminación solo procederá cuando culmine el periodo de ley de garantía 
 GENERALES 
19. Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la 
clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 
20. Presentar o gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos 
formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar procesos 
formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”, cuando al momento de 
contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2022. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 26 días del mes de mayo de 2022. 

                                                                                                                                                                                                                        
                                                                                                                                                                                AURA MIRANDA MENDOZA 

                          Subdirectora Centro Comercio,  
Industria y Turismo de Córdoba 

                                                                                                FIRMADO DIGITALMENTE 
 
Proyectó: Greycol Polo. 
Cargo: Apoyo Técnico Contratación CCIT. 
 
Revisó: Emily Coronado. 
Cargo: Profesional G2 -Abogada Contratación CCIT. 



 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vuln erados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL FONDO COLOMBIA EN PAZ 
CERTIFICA 

 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 209 de 2022, suscrito con LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.066.174.502 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “El CONTRATISTA, se obliga a prestar sus servicios como profesional temático, realizando 
análisis de competitividad y productividad sectoriales, las propuestas de modelos productivos en los 
componente de huerta casera, autoabastecimiento y seguridad alimentaria, las propuestas de modelos 
productivos en los componentes de proyectos productivos de ingresos rápidos y otras propuestas de 
modelos productivos a largo plazo, identificando las alertas, haciendo las recomendaciones para fortalecer 
las ventajas comparativas sectoriales y disminuyendo los riesgos propios en las actividades productivas 
rurales, con el respectivo seguimiento a los resultados de los componentes PAI.” 
 
Fecha de Inicio: 31/01/2022 
Fecha Finalización Contrato: 31/07/2022 
Fecha Finalización Otrosi 1: 15/09/2022 
Fecha Finalización Otrosi 2: 15/11/2022 
 
Valor del Contrato: $ 35.820.000 
Valor del Otrosi 1: $ 8.955.000 
Valor del Otrosi 2: $ 11.940.000 
Valor Total: $ 56.715.000 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., a los cuatro 
(4) días del mes de noviembre de 2022. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 

DIRLEY JOHANA GUERRA RICARDO 
Profesional Senior CPS 

 
Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Técnico Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
mailto:alvaro.riveros@consorciofcp.com.co


LA FUNDACIÓN PARA LA GESTION DE PROYCTOS INTEGRALES EN CORDOBA 
GEPIC 

CÓDIGO: F-300-04 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  

 

FECHA: 19/04/2021 GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO 

VERSIÓN: 00 CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL  

PÁGINA 1 DE 11 

 

 
NIT: 812.004.257-1 

Dirección: Calle 43ª No. 16ª-48 
Teléfono: (4) 786 0966 
fungepic01@gmail.com  

Montería - Córdoba 

 

 

ANA MARCELA CORCHO OVIEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

50.927.724 expedida en Montería – Córdoba, domiciliada en la ciudad de Montería 

– Córdoba, en Calidad de representante legal de La Fundación Para la Gestión 

de Proyectos Integrales en Córdoba - GEPIC, identificada con NIT 812.004.257-

1, certifica que el(a) señor(a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1066174502, laboró con la fundación mediante contrato 

de prestación de servicios profesionales como Docente en el módulo 

EMPRENDIMIENTO. “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA FOMENTAR EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

UN ESPIRITU EMPRENDEDOR A TRAVÉS DE LAIMPLEMENTACIÓN DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS DONDE PUEDAN APROVECHAR LAS 

MATERIAS PRIMAS PARA SU TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DE 

PROCESOS INNOVADORES QUE REDUZCAN LAS BRECHAS DE 

DESIGUALDAD Y MEJOREN LOS NIVELES DE POBREZA Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA EN SU ENTORNO” con un salario de un millón seiscientos cuarenta 

mil pesos m/te ($ 1´640.000,00), por un término de ocho (8) meses, contados a partir 

del 19 de abril del 2021. 

 

La anterior solicitud se expide a solicitud de la parte interesada el día 19 de 

diciembre del año 2021.  

 

  
  

ANA MARCELA CORCHO OVIEDO   

C.C. 50.927.724 DE MONTERÍA   

R.L. FUNDACION GEPIC 

mailto:fungepic01@gmail.com
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE 
CÓRDOBA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.066.174.502, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato prestacion de servicios regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
  
1. Número y Fecha del Contrato: 000341 de 22 de enero de 2018. 
 
Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
TÉCNICO Y APOYO A LA GESTION DEL EMPRENDIMIENTO Y/O LA EMPLEABILIDAD RURAL EN EL 
MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL SER. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:  1 de febrero de 2018. 
 
Fecha de terminación de contrato: 30 de noviembre de 2018.  
 
Termino de Ejecución:  10 MESES. 
 
Valor: TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($ 34.505.000).  
 
Obligaciones especificas del Contratista:  
De la formación: 1. Planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluar las acciones de formación para 
el emprendimiento rural o la empleabilidad en ocupaciones rurales de acuerdo al procedimiento y 
actividades establecidas para el programa SER en el Sistema Integrado de gestión de Calidad del 
SENA. 2. Apoyar la planeación, ejecución y sistematización de las acciones de convocatoria de 
población objetivo para la conformación de los grupos de formación, ya sean directas o en 
articulación con entidades públicas o privadas del orden local, regional o nacional, con énfasis en la 
participación y vinculación de la población objetivo d13I programa SER. 3. Ejecutar las acciones de 
formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" para formación 
complementaria especial, de acuerdo al procedimiento de calidad del programa SER dentro del 
proceso "Gestión del emprendimiento y empresarismo". 4. Formular y orientar los proyectos 
formativos con carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones 
locales, en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 
instructores de emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del 
uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los 
materiales de formación. 5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas 
en el marco del objeto contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos 
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por el SENA para el seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros 
dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al 
supervisor del contrato y al Líder del programa en su centro de formación. 6. Apoyar la articulación 
de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales como SENNOVA, 
AGROSENA, SIGC; de acuerdo a las orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7. Entregar al 
apoyo misional de centro SER, la información y documentación requerida para la creación de la 
unidad productiva en el aplicativo SOFIA PLUS, resultado de la ejecución de los programas de 
formación desarrollados en las líneas de emprendimiento rural. 8. Realizar y/o gestionar la 
inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices 
que NO conformen parte de las Unidades Productivas a crear en cada proyecto, de manera informada 
y consentida por los mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales 
garantizando la consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos 
de consulta a los aprendices. 9. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación 
mínima de una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que 
se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
B. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 1. Realizar el diagnóstico inicial, 
georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el marco de las acciones 
de formación de la Fase 1 del programa SER. 2. Realizar diagnostico final a las unidades productivas 
que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase 11 del 
programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 3. Apoyar al Programa SER en la 
ejecución de actividades estratégicas tales como: Fortalecimiento técnico, acompañamiento a 
unidades productivas participantes en eventos de comercialización y Gestión empresarial y 
financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria de los procesos 
formativos asignados. 4. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y 
el emprendedor el modelo de negocios CANVAS como entregable del proceso formativo en la 
creación de la unidad productiva. 5. Participar en las jornadas de actualización y transferencia 
tecnológica convocadas por el Apoyo misional de centro SER y/o por la coordinación del programa 
SER de la Dirección General, para su implementación en las acciones del mismo. 6. Apoyar la 
identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas rurales. 
 
2. Número y Fecha del Contrato: 000419 de 15 de febrero de 2019. 
 
Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
TECNICO Y DE EMPRENDIMIENTO PARA CREAR Y FORTALECER UNIDADES PRODUCTIVAS RURALES 
SOSTENIBLES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL EN EL ÁREA DE PRODUCCIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN – AGROINDUSTRIA. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:  18 de febrero de 2019. 
 
Fecha de terminación de contrato: 18 de diciembre de 2019. 
 
Termino de Ejecución:  9 MESES y 29 DIAS. 
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Valor: TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
PESOS MCTE ($35.425.520).  
 
Obligaciones especificas del Contratista:  
De la formación: 1. Planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluar las acciones de formación para 
el emprendimiento rural de acuerdo a los procedimientos y actividades establecidas para el 
programa SER en el Sistema Integrado de gestión de Calidad del SENA de acuerdo a las orientaciones 
del profesional de apoyo misional de centro SER. 2. Realizar alistamiento de la formación, apoyando 
los procesos de planeación de la oferta, conformación de los grupos de formación y desarrollo 
curricular , de acuerdo a los procedimientos establecidos en el sistema integrado de gestión y 
autocontrol-SIGA. 3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 
"formación por proyectos", de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos por 
dirección de formación profesional integral. 4. Formular y orientar los proyectos formativos con 
carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras 
de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas bajo 
la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 5. Reportar y 
sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en 
los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la 
información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
profesional de apoyo misional del programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus 
funciones. 6. En articulación con el instructor técnico crear unidad productiva rural sostenible 
resultado de la ejecución del respectivo programa de formación en las líneas de emprendimiento: 
¨autoconsumo y negocios rurales¨ de la fase I del programa SER. 7. Programar y reportar a su 
supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los ambientes de aprendizaje y 
unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la 
salida, en el marco de su objeto contractual. 10. El contratista se compromete evidenciar: a. El 
proyecto formativo acorde con su programa de formación, crear la ruta de aprendizaje asociando a 
los aprendices a dicha ruta. b. Realizar la inducción de los aprendices. c. Elaborar guías de 
aprendizaje. d. Diligenciar el formato del Plan de mejoramiento a aprendices cuando correspondan. 
e. Registrar los juicios evaluativos en el aplicativo SOFIA PLUS.  De apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural: 1. Apoyar la realización del diagnóstico final, georreferenciación y 
caracterización de las unidades productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la 
Fase I del programa SER. 2. Apoyar la realización de diagnóstico final a las unidades productivas que 
participan en las acciones de formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del 
programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 3. Apoyar al programa SER en la 
ejecución de actividades estratégicas tales como: acompañamiento a unidades productivas 
participantes en eventos de comercialización, gestión empresarial y financiera cuando se requiera. 
4. Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor el modelo de 
negocios CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 5. Participar en las jornadas 
de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Apoyo misional de centro SER y/o por 



Certificación No. 174 -2022                     

                               
 

                                                                              Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección Regional SENA Córdoba  
                                                      Av. 24 y 27 con Circunvalar Montería - Córdoba. - PBX (57 1) 5461500 

                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03    Pág. 4 
 

 

la coordinación del programa SER, para su implementación en las acciones del mismo. 6. Apoyar la 
identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas rurales. 7. 
Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o instrumentos 
para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo menos 
5 unidades productivas. Como evidencia de la unidad Productiva de Negocios Rurales la estructura 
de seguimiento integrada en los siguientes componentes: a. Uso de la aplicación de la herramienta 
modelo de negocio CANVAS. b. Realizar la Estructura organizacional unidad productiva. c. Realizar la 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Crear la Ficha Técnica producto o servicio. e. Realizar el 
Análisis financiero modelo de negocio. f. Crear la Ficha caracterización UP.  De apoyo a la 
empleabilidad: 1. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. 2. Realizar orientación 
ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de 
mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 3. Apoyar la gestión la inscripción de 
empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 
 
3. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2307517 de 28 de febrero de 2021. 
 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
TÉCNICO, EMPRENDIMIENTO Y APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y/O LA EMPLEABILIDAD 
RURAL, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y/O A DISTANCIA, ENMARCADA EN LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL SER EN EL AREA DE EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO 
ARTESANAL DE DERIVADOS FRUTAS Y HORTALIZAS, EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DE CACAO (NEGOCIO RURAL). 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:  2 de marzo de 2021. 
 
Fecha de terminación de contrato: 17 de diciembre de 2021.  
 
Termino de Ejecución: 9 MESES Y 15 DIAS. 
 
Valor: TREINTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS MCTE 
($36.077.813).  
 
Obligaciones especificas del Contratista:  
De la formación: 
1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 
2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores de 
emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación. 
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3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos" y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos 
establecidos en la guía para la ejecución del programa SER. 
4. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación. 
5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
Dinamizador Rural de Centro SER o quien cumpla sus funciones. 
6. Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales 
como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las orientaciones del apoyo misional de centro 
SER. 
7. Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, la información y documentación requerida para la 
creación de la unidad productiva en el aplicativo Sofia Plus, resultado de la ejecución de los 
programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales. 
8. Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas a crear en cada 
proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de los aprendices formados 
por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación de información veraz y actualizada, 
así como informar los mecanismos de consulta a los aprendices. 
9. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
10. Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
11. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). 
Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) 
Registro de juicios evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, 
comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
12. Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas 
creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
13. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de formación 
para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad 
participe en una formación. 
14. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento 
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 
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15. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el emprendedor los 
componentes de la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso formativo en 
la creación de la unidad productiva. 
16. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por 
Dinamizador Rural de Centro SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su 
implementación en las acciones del mismo. 
17. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas 
rurales 
18. Consolidar la creación de 116 unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 
formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los 
diseños curriculares que se asignen) 
19. El contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: 
▪ Evidencia inducción a aprendices 
▪ Guía de aprendizaje 
▪ Plan de mejoramiento a aprendices cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS 
Como evidencia de la unidad Productiva de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada 
en los siguientes componentes: 
▪ Herramienta modelo de negocio CANVAS 
▪ Estructura organizacional unidad productiva 
▪ Estructura de costos modelo de negocio 
▪ Análisis financiero modelo de negocio 
▪ Ficha técnica que aplique del producto (s) o servicio (s). 
Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
▪ Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios) 
▪ Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE) 
▪ El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 
19.OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS 
De apoyo a la empleabilidad: 
▪ Realizar acciones de formación para la ocupación rural 
▪ Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa 
SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 
▪ Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 
establecido para este fin. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 13 días del mes de septiembre de 2022. 
 
 

                                                                                                                                            ALFONSO MARIO CORREA NAVARRO 
                       Subdirector (E) Centro Comercio,  

Industria y Turismo de Córdoba 
                                                                                               

Proyectó: Greycol Polo. 
Cargo: Apoyo Técnico Contratación CCIT. 
 
Revisó: Emily coronado 
Cargo: profesional grado 2 – Contratación CCIT. 

ALFONSO
MARIO
CORREA
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE 
CÓRDOBA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.066.174.502, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato prestacion de servicios regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1.Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1357122 de 13 de febrero de 2020. 
 
Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
TECNICO Y DE EMPRENDIMIENTO PARA CREAR Y FORTALECER UNIDADES PRODUCTIVAS RURALES 
SOSTENIBLES EN EL MARCO DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL EN EL AREA PRODUCCION Y 
TRANSFORMACION – AGROINDUSTRIA (NEGOCIO RURAL - FORTALECIMIENTO). 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 20 de febrero de 2020. 
 
Fecha de terminación de contrato: 12 de diciembre de 2020. 
 
Termino de Ejecución: 9 MESES Y 22 DIAS. 
 
Valor: TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($35.631.787).  
 
Obligaciones especificas del Contratista:  
"De la formación: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento.   
2.Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores de 
emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación.  
3.Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de ""formación por 
proyectos"" de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos en la guía para la ejecución 
del programa SER.  
4.Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación. 
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5.Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente 
para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
profesional de apoyo misional del programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus 
funciones. 
6.Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales 
como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo a las orientaciones del apoyo misional de centro SER. 
7.Entregar al profesional de apoyo misional de centro SER, la información y documentación requerida 
para la creación de la unidad productiva en el aplicativo SOFIA PLUS, resultado de la ejecución de los 
8.Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas a crear en cada 
proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de los aprendices formados 
por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación de información veraz y actualizada, 
así como informar los mecanismos de consulta a los aprendices. Programas de formación 
desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales. 
9.Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
10.Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
11.Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). 
Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) 
Registro de juicios evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje. 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
1.Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas 
creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
2. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de formación 
para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad 
participe en una formación. 
3. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento 
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 
4. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el emprendedor el 
modelo de negocios CANVAS de la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso 
formativo en la creación de la unidad productiva. 
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5. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 
profesional de apoyo misional de centro SER y/o por la coordinación nacional de emprendimiento, 
para su implementación en las acciones del mismo. 
6 Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas 
rurales. 
7. Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de formación 
corresponda a negocios rurales o autoconsumo". 
 
2. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2307517 de 28 de febrero de 2021. 
 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
TÉCNICO, EMPRENDIMIENTO Y APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y/O LA EMPLEABILIDAD 
RURAL, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y/O A DISTANCIA, ENMARCADA EN LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL SER EN EL AREA DE EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO 
ARTESANAL DE DERIVADOS FRUTAS Y HORTALIZAS, EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DE CACAO (NEGOCIO RURAL). 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:  2 de marzo de 2021. 
 
Fecha de terminación de contrato: 17 de diciembre de 2021. (EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN). 
 
Termino de Ejecución: 9 MESES Y 15 DIAS. 
 
Valor: TREINTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS MCTE 
($36.077.813).  
 
Obligaciones especificas del Contratista:  
De la formación: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 
2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores de 
emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación. 
3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos" y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos 
establecidos en la guía para la ejecución del programa SER. 
4. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación. 
5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
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seguimiento de la información, tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
Dinamizador Rural de Centro SER o quien cumpla sus funciones. 
6. Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales 
como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las orientaciones del apoyo misional de centro 
SER. 
7. Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, la información y documentación requerida para la 
creación de la unidad productiva en el aplicativo Sofia Plus, resultado de la ejecución de los 
programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales. 
8. Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas a crear en cada 
proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de los aprendices formados 
por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación de información veraz y actualizada, 
así como informar los mecanismos de consulta a los aprendices. 
9. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
10. Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
11. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). 
Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) 
Registro de juicios evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, 
comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
12. Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas 
creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
13. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de formación 
para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad 
participe en una formación. 
14. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento 
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 
15. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el emprendedor los 
componentes de la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso formativo en 
la creación de la unidad productiva. 
16. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por 
Dinamizador Rural de Centro SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su 
implementación en las acciones del mismo. 
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17. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas 
rurales 
18. Consolidar la creación de 116 unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 
formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los 
diseños curriculares que se asignen) 
19. El contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: 
▪ Evidencia inducción a aprendices 
▪ Guía de aprendizaje 
▪ Plan de mejoramiento a aprendices cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS 
Como evidencia de la unidad Productiva de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada 
en los siguientes componentes: 
▪ Herramienta modelo de negocio CANVAS 
▪ Estructura organizacional unidad productiva 
▪ Estructura de costos modelo de negocio 
▪ Análisis financiero modelo de negocio 
▪ Ficha técnica que aplique del producto (s) o servicio (s). 
Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
▪ Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios) 
▪ Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE) 
▪ El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 
19.OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS 
De apoyo a la empleabilidad: 
▪ Realizar acciones de formación para la ocupación rural 
▪ Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa 
SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 
▪ Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 
establecido para este fin. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 16 días del mes de septiembre de 2021. 
 

                                                                                                                                                                                                AURA MIRANDA MENDOZA 
                          Subdirectora Centro Comercio,  

Industria y Turismo de Córdoba 
                                                                                                            FIRMADO DIGITALMENTE 

 
Proyectó: Greycol Polo. 
Cargo: Apoyo Técnico Contratación CCIT. 
 
Revisó: Emily Coronado. 
Cargo: Profesional G2 -Abogada Contratación CCIT. 













Zaragocilla Calle 21 No 50-06 
Teléfonos 3004725869-311 8020081 

www.ecocarnicos.simplesite.com 
CARTAGENA - BOLIVAR 

NIT: 900533156 - 2 

CERTIFICA: 

Que el señor (a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.066.174.502 expedida en Chinú - Córdoba, se desempeñó en el cargo 

de coordinador de producción mediante contrato por obra o labor contratada, desde 

el día 05 de agosto del 2015 hasta el 15 de febrero del 2016, devengando una 

asignación mensual de $900,000, cumpliendo las siguientes funciones: 

• Planear y programar la producción, asegurando las entregas de los productos en
los tiempos establecidos.

• Actualizar y controlar los inventarios, garantizando mínimos disponibles de
materias primas y demás elementos requeridos en la producción.

• Controlar el recibo y devolución de productos, organizando planes de
almacenamiento y rotación, cumpliendo con los estándares de calidad.

• Comunicar, coordinar e implementar las acciones definidas en los programas de
mejoramiento integral de la calidad.

• Proponer e incentivar ideas e iniciativas que optimicen la producción y aseguren
las metas de sostenibilidad.

• Realizar ruteos diarios, que garanticen la entrega de pedidos según los
requerimientos de los clientes y optimicen costos de operación.

• Dirigir, supervisar y coordinar las labores del personal a cargo.

En constancia a lo anterior, se firma en la ciudad de Cartagena a los (05) días 

del mes de septiembre del 2022. 

Atentamente; 

_________________________ 
Edgar Ulloque Del Toro     
Gerente 



 

 

TALENTOS SAS 

Nit.900401824-8 
 
 
 
                                                    CERTIFICA: 
 
 
Que el señor(a) DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO, identificado con     
C.C. 1.066.174.502 de Chinú -  Córdoba, laboró en su condición de empleado en 
misión, con contrato por obra o labor contratada, durante las siguientes fechas: 
 

  FEBRERO 14 de 2015 hasta AGOSTO 02 de 2015 
 
Desempeño el cargo de JEFE DE TURNO, devengando una asignación 
mensual de $800.000 suministrado a la empresa ALMIDONES DE SUCRE 
S.A.S., cumpliendo con las siguientes funciones: 
 

 Dirigir, coordinar, inspeccionar y programar las actividades de producción, 
en acuerdo con el Director de planta, para garantizar el funcionamiento y 
el logro de los objetivos establecidos en el proceso. 

 Apoyar al área de control de calidad en el desarrollo de los análisis 
fisicoquímicos de productos en proceso y terminado, así como la 
inspección de las materias primas. 

 Dirigir, supervisar y coordinar las labores del personal a cargo. 

 Responder por los procesos del Sistema de Gestión Integral del área a su 
cargo. 

 Elabora reportes de operación y funcionamiento, novedades y otros 
requeridos en la dependencia. 

 Coordinar y mantener las variables de producción. 
 
 

En constancia se firma en la ciudad de Sincelejo a los (24) veinticuatro días 
del mes de octubre de 2017. 

 
 
Atentamente, 

 
 



Zaragocilla Calle 21 No 50-06 
Teléfonos 3004725869-311 8020081 

www.ecocarnicos.simplesite.com 
CARTAGENA - BOLIVAR 

NIT: 900533156 - 2 

CERTIFICA: 

Que el señor (a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.066.174.502 expedida en Chinú - Córdoba, se desempeñó en el cargo 

de coordinador de producción mediante contrato por obra o labor contratada, desde 

el día 26 de agosto del 2014 hasta el 26 de febrero del 2015, devengando una 

asignación mensual de $900,000, cumpliendo las siguientes funciones: 

• Planear y programar la producción, asegurando las entregas de los productos en
los tiempos establecidos.

• Actualizar y controlar los inventarios, garantizando mínimos disponibles de
materias primas y demás elementos requeridos en la producción.

• Controlar el recibo y devolución de productos, organizando planes de
almacenamiento y rotación, cumpliendo con los estándares de calidad.

• Comunicar, coordinar e implementar las acciones definidas en los programas de
mejoramiento integral de la calidad.

• Proponer e incentivar ideas e iniciativas que optimicen la producción y aseguren
las metas de sostenibilidad.

• Realizar ruteos diarios, que garanticen la entrega de pedidos según los
requerimientos de los clientes y optimicen costos de operación.

• Dirigir, supervisar y coordinar las labores del personal a cargo.

En constancia a lo anterior, se firma en la ciudad de Cartagena a los (05) días 

del mes de septiembre del 2022. 

Atentamente; 

_________________________ 
Edgar Ulloque Del Toro     
Gerente 



Bogotá, Febrero 14 de 2023

Señor:
DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO
CC. 1066174502
SANTAELENA5MZFLOTE02 -
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Febrero 7 de 2020. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO 1066174502 C Feb-7-2020 52 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS 1066174502 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS 1066174502 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

VIGENTE

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS 1066174502 Trabajador
Independiente

CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.066.174.502, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 14 de Febrero del 2023.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1066174502
LUIS ALBERTO DE HOYOS BANOS

MONTERIA CORDOBA
B/SANTA ELENA 3 7900000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7870855003 I-INDEPENDIENTES
febrero

2023

febrero

2023
0

2023/02/16 1922148841

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

PENSIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

800224808 230301 230301-PORVENIR $ 185.6001

SUBTOTAL: $ 185.6001

SALUD

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

800130907 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL $ 145.0001

SUBTOTAL: $ 145.0001

RIESGOS PROFESIONALES

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

860011153 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. $ 6.1001

SUBTOTAL: $ 6.1001

TOTAL PAGADO: $ 336.700

2023/02/16 4:24 PM USUARIO: SOI - CC1066174502 PÁGINA 1 DE 1



 Bogotá DC, 14 de febrero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1066174502:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 216544475

WEB

19:59:26

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

febrero de 2023, a las 20:09:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1066174502
Código de Verificación 1066174502230214200941

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:11:28 PM horas del 14/02/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1066174502
Apellidos y Nombres: DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00

pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/02/2023 08:15:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1066174502 y Nombre: LUIS

ALBERTO DE HOYOS BAÑOS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 53382267 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad
del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú
ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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Bogotá D.C. 17 de febrero de 2023 

 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora ( E ) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 

El (la) suscrito(a) Luis Alberto De Hoyos Baños identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 

1,066,174,502 expedida el 30 de junio de 2005, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, 
de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse 
a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
 
 
 
 
Firma               _____________________________________ 
Nombres y Apellidos  Luis Alberto De Hoyos Baños 
C.C./ C.E./ P.P 1,066,174,502 
 

 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/


27/2/23, 15:32 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:32:03 horas del 27/02/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1066174502,

Apellidos y Nombres DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


CONCEPTO DE APTITUD

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOSPaciente: Identificación: CC 1066174502
Sexo: M Fecha de Nacimiento: 1987-06-01
Dirección SANTA ELENA 5 CLL 45 33-12 MZ F CASA 12 Teléfono: 3205601142
Empresa: PARTICULAR

Orden No.: 00212738 Fecha apertura: 20230216 07:03:51

Cargo u Oficio: INSTRUCTOR

EVALUACION OCUPACIONAL REALIZADA

Examen medico ocupacional de Ingreso

Edad: 35 A

Hacemos constar que hemos realizado examen médico ocupacional al trabajador y de acuerdo a la Resolución 2346 de 2007 y la Resolución 1918 de 2009, la custodia y reserva de la historia clínica
ocupacional y, en general, los documentos, exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y será responsabilidad de nuestra institución. Esta
estará disponible para las fines legales pertinentes.

Realizado en: Monteria-Cordoba

PARTICULAR
Actividad económica:
Empresa en misión:

Fecha cierre: 20230216 10:56:01

Talla (mts): 1.73 Peso (kg): 74.0 IMC: O +Grupo Sanguineo:24,73

EXAMENES REALIZADOS

COPROLOGICO,GLICEMIA,KOH UÑAS,AUDIOMETRIA VIA AEREA,EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO,FROTIS GARGANTA,PERFIL
LIPIDICO,EVALUACION FONIATRICA

RECOMENDACIONES LABORALES

  Control medico anual.
  Inducción.

INCLUIR EN PVEHABITOS Y ESTILOS DE VIDA

Realizar actividades recreativas y
deportes.

   Ingresar a los programas de
vigilancia de acuerdo a los
riesgos laborales prioritarios para
el cargo definidos en la matriz de
riesgos de la empresa.

CONCEPTO DE APTITUD:  APTO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO

RESTRICCIONES LABORALES

 Ninguna.

Firma del medico especialista en Salud Ocupacional

Especialidad:
Nombre:  ORLANDO MANUEL PEÑA DIMARE

Medico especialista en S.O y medicina del Trabajo
Registro No.: 2776/1989Licencia S.O.: 0210/2017

Observación

Examen medico ocupacional con enfasis dermatológico.
Examen medico ocupacional con enfasis psicosocial.
Examen medico ocupacional con enfasis musculo-esqueletico
Examen medico ocupacional con enfasis psicometrico
Examen medico ocupacional con enfasis cardiovascular

Firma del Paciente
Tipo y No. Id: CC 1066174502

APTITUD PARA TAREAS ESPECIFICAS: Apto para manipular alimentos

RECOMENDACION EN AUDIOMETRIA

Control anual.

La IPS PEÑA ASESORES SALUD OCUPACIONAL SAS, cumple con los protocolos de bioseguridad, ajustándose a la resolución 666 de 2020 para la atención de nuestros usuarios. Las cuales consisten en el uso obligatorio de
tapabocas para todos los asistentes a la IPS, aplicar la encuesta epidemiológica de covid-19, desinfección de calzado, toma de temperatura, lavado de mano y pulso (oxímetro) de acuerdo a los lineamientos del ministerio de salud y
protección social.

16/02/2023Fecha Impresión Página 1 de1Impreso por: ORLANDO MANUEL PEÑA DIMARE



Sede PRINCIPAL

RESULTADOS16 feb. 2023 10:15:51 amImpreso Software Baxlab v20201130

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono
216958

16 feb. 2023 07:57:03 am

Médico MEDICO 00 SIN REGISTROCONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadPEÑA ASESORES EN SALUD OCUPACIONAL S.A.S PASO

3205601142

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1066174502

Unidades

DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO
Identif.

Sexo M Edad 35A 0M 7D

Página 1 de 3

MICROBIOLOGIA

GARGANTA FROTIS MICROSCOPICO1 .

COLORACION DE GRAM

AusenteReacción Leucocitaria

EscasasCocos Gram Positivos

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 10:06 am

HONGOS MICROSCOPICOS KOH2 .

UñasMuestra Estudiada

NEGATIVOK.O.H. Estudio Directo para Hongos

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 10:06 am

QUIMICA



Sede PRINCIPAL

RESULTADOS16 feb. 2023 10:15:51 amImpreso Software Baxlab v20201130

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono
216958

16 feb. 2023 07:57:03 am

Médico MEDICO 00 SIN REGISTROCONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadPEÑA ASESORES EN SALUD OCUPACIONAL S.A.S PASO

3205601142

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1066174502

Unidades

DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO
Identif.

Sexo M Edad 35A 0M 7D

Página 2 de 3

QUIMICA

170,00Colesterol total sérico mg/dl 140 a 2003 .

INTERPRETACION:

ADULTOS
Deseable Menor de ..... 200 mg/dL
Limitrofe ............. 200 a 239 mg/dL
Elevado mayor de .....  240 mg/dL

NIÑOS Y ADOLESCENTES:
Deseable Menor de ...... 170 mg/dL
Limitrofe .............. 170 a 199 mg/dL
Elevado mayor de ....... 200 mg/dL

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 09:15 am

86,00Glucosa sanguínea mg/dl 70 a 1104 .

Prematuro:.......20 a 60 mg/dl
0 a 1 dia:.......40 a 60 mg/dl
> 1 dia:.........50 a 80 mg/dl
Niños y Adultos:.70 a 110 mg/dl

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 09:18 am

40,00Colesterol H.D.L. mg/dL 35 a 555 .

INTERPRETACION

BAJO .................. <40mg/dL
ELEVADO( Deseable)......>60mg/dL

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 09:18 am

118,00colesterol L.D.L. mg/dl 66 a 1786 .

12,00Colesterol V.L.D.L. mg/dl 10 a 34

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 09:18 am

62,00Trigliceridos sérico mg/dL 50 a 1707 .

INTERPRETACION



Sede PRINCIPAL

RESULTADOS16 feb. 2023 10:15:51 amImpreso Software Baxlab v20201130

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono
216958

16 feb. 2023 07:57:03 am

Médico MEDICO 00 SIN REGISTROCONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadPEÑA ASESORES EN SALUD OCUPACIONAL S.A.S PASO

3205601142

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1066174502

Unidades

DE HOYOS BAÑOS LUIS ALBERTO
Identif.

Sexo M Edad 35A 0M 7D

Página 3 de 3

QUIMICA

DESEABLE ........ <170 mg/dL
LIMIAR ALTO ...... 170 - 199 mg/dL
ELEVADO .......... 200 - 499 mg/dL
MUY ELEVADO ..... >500 mg/dL

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 09:18 am

PARASITOLOGIA

.COPROLOGICO8 .

Estudio MACROSCOPICO

AmarillaColor

BlandaConsistencia

( + )Grasas neutras

Estudio MICROSCOPICO

NormalFlora Bacteriana

( + )Almidones

Examen PARASITOLOGICO

No se observanEn la muestra estudiada:

Validado Por: IBETH JOHANNA RUIZ CHEVEJONI Fecha Validado 16 feb. 2023 10:15 am

Ibeth J. Ruiz Ch
T.P. 341/2008



Nombre y apellidos:

Genero (sexo):

Tipo Evaluación realizada:

Nombre de la Empresa:

LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

M Edad: 34 A

Pruebas complementarias

SENA

No. Identificación:

Orden servicio No.:

Teléfono:

Fecha de evaluación:

CC 1066174502

00184366

3205601142

20220111 07:00:00

DATOS GENERAL

Profesión: INGENIERO INDUSTRIAL

DATOS DEL PACIENTE

Lugar de realización: Monteria-Cordoba

OPTOMETRIA

PRUEBA OPTOMETRIA

ORGANO  /   SISTEMA

Agudeza Visual Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Visión lejos sin corrección 20/2020/20

Visión proxima sin corrección 20/2020/20

Complementaria Hallazgo IzquierdoDerecho Hallazgo

Visión de colores NormalNormal

Nombre: VICTOR HUGO ARGUELLO CASTRO
Firma

Especialidad: Optómetra
Registro No.: 1140843834

Firma paciente
LUIS ALBERTO DE HOYOS BAÑOS

RESULTADO DE LA PRUEBA

Resultado: Emétrope

Observación:

Recomendación: Control anual.

Fecha Impresión 17/01/2022 Página 1 de1Impreso por: VICTOR HUGO ARGUELLO CASTRO


	efa444be3cca2e93c9b7db295ae923acdd46915d8d76c693621e6fded906bf52.pdf
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf

	Certificación Sena
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf

	Certificación Sena
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	Certificación Sena
	Certificación Sena
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf


	Certificación Sena
	efa444be3cca2e93c9b7db295ae923acdd46915d8d76c693621e6fded906bf52.pdf
	Certificación Sena
	efa444be3cca2e93c9b7db295ae923acdd46915d8d76c693621e6fded906bf52.pdf
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf

	Certificación Sena
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf

	Certificación Sena
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	Certificación Sena
	Certificación Sena
	64c7924fe55157eda67de45c983e2612ce46880889086a37f7663dc2e8ba0269.pdf
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf
	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf



	8b07d88d80ebbe16743eaa0ed8a821d4172064275c9cebc46f8046ebdc63712f.pdf
	6bd7736320a6adb0e2ba815dd71f02c2697fba05b6643e5a59aa92d001dbc712.pdf
	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf

	5d82e0d97d313b7188482187aadba3befaa1620fad480ccb3ec61b1c1cecd9f4.pdf
	2849d5b86457d04a83ffb1534c2979679e172eeb023e406eb1ee58c894800b5f.pdf




	Certificación Sena
	Certificación Sena
	524debd0680f3407b0943dc2b61a051f350ca0adbd055f9ffdbfd345a02e6644.pdf


	84e144fdeb98b67ef98bc2d0e6d49fc14dfa22f7de68e3af175f4410e17a7668.pdf
	e4ddb62aead8167d2f032ff22ecd75be571bfc291a82f2ff935e738dd2dd17a2.pdf
	e4ddb62aead8167d2f032ff22ecd75be571bfc291a82f2ff935e738dd2dd17a2.pdf
	e4ddb62aead8167d2f032ff22ecd75be571bfc291a82f2ff935e738dd2dd17a2.pdf
	2bf2f696d0b91a97d2ded8d41a88bf847d1a7b824454f93497bfce0ecc3444c4.pdf
	7f79ea8392ab286c2078f9de9cdd26cd50b8a2cef6d631c59cdb3b7b0fb02242.pdf

